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DE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

IMHIBie DI U 60BHACIM
DECRETO 2274/1965. de 15 de 

julio, por el que se establecen 
nuevas normas para las operacio
nes de desinsectación de los es
tablecimientos de uso público.

El Decreto quinientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos cincuenta y 
nueve, de nueve de abril del citado 
año, sobre desinsectación de locales 
y medios de transporte, teniendo en 
cuenta el considerable progreso que 
supuso el descubrimiento de los in
secticidas de acción residual y el per
feccionamiento de las técnicas y apa
ratos destinados a su aplicación, es
tableció las normas fundamentales 
(desarrolladas posteriormente en dispo
siciones complementarias) a que de
bían sujetarse las aludidas prácticas 
de desinsectación.

Tales normas implicaban dos as
pectos, que fundamentalmente se re
ferían a la concesión de autorizacio
nes oficiales específicas a las Empre
sas que realizaban operaciones de des
insectación o desearan realizarlas en 
el futuro y a la obligatoriedad de 
desinsectar con una periodicidad pre
determinada ciertos locales destina
dos a espectáculos, hostelerías u otras 
actividades relacionadas con su utili
zación por el público. *

La experiencia recogida durante 
estos últimos años aconseja modificar 
las medidas de control que ha venido 
ejerciendo la Administración Pública, 
toda vez que la técnica de las opera

ciones de desinsectación es de cono
cimiento general, así como las venta
jas derivadas de las mismas, y, en fin, 
que la organización y número de las 
Empresas dedicadas a estos trabajos 
han alcanzado el desarrollo Conve
niente.

! En atención a lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su sesión del día 
nueve de julio de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero. — Las operacio
nes de desinsectación de los locales 
destinados a diversas actividades de 
uso público, y a los cuales se refiere# 
Ja Resolución de la Dirección Gene
ral de Sanidad de uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve 
y la Orden ministerial de veinticuatro 
de julio de mil novecientos sesenta y 
dos, podrán realizarse libremente y 
efectuarse en lo sucesivo sin sujeción 
a las normas de periodicidad que se 
establecen en las citadas disposicio-

i 
nes.
■ Artículo segundo.—Las empresas 
u otras Instituciones que realicen ope
raciones de desinsectación o deseen 
realizarlas en el futuro quedarán su
jetas a lo dispuesto por el Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de treinta 
de noviembre de mil novecientos se
senta y uno y disposiciones comple
mentarias.

Artículo tercero.-—El control sani

tario de los establecimientos públicos 
a que se refiere el artículo primero 
de este Decreto quedará sometido a 
lo determinado por la Orden de seis 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, reguladora del régimen de 
vigilancia de las condiciones que de
ben reunir dichos edificios y lugares 
públicos.

Artículo cuarto.—La presencia en 
los mismos de artrópodos vectores de 
enfermedades o simplemente molestos 
por su condición de ectoparásitos será 
sancionada por las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad de acuerdo a las 
disposiciones vigentes, pudiendo ha
cerlo no sólo a los propietarios de 
aquéllos, sino también a las Empre
sas desinsectaras, cuando se comprue- 
bre su* responsabilidad por defectos 
técnicos en la práctica de las desin
sectaciones.

Artículo quinto. — Atención espe
cial merecerán los insectos domésti
cos (moscas, chinches, cucarachas, et
cétera) , cuya existencia en locales de 
espectáculos, residencias, centros de
portivos, núcleos turísticos, etc., será 
sancionada siempre que en los mis
inos o en sus proximidades' se com
pruebe la persistencia de criaderos o 
focos que aseguren índices elevados 
de aquéllos a juicio de las Secciones 
de Epidemiología de los Institutos 
Provinciales de Sanidad.

Artículo sexto. — Los Institutos 
Provinciales de Sanidad, por medio 
de los servicios de desinfección, des
insectación y desratización cuya crea
ción dispuso el Reglamento de lucha 
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contra las enfermedades infectoconta- 
giosas de veintiséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, aten
derán las necesidades en este orden 
de actividades sanitarias cuando para 
pilo se les requiera respecto de los 
edificios en que se hallen instalados 
Srvicios y Organismos públicos de
pendientes del Estado, Provincia o 
-Municipio, y subsidiariamente los de 
-personas o entidades privadas que lo 
soliciten. Dichos trabajos, en uno u 
otro caso, serán abonados por quien 
cocresponda, de acuerdo a las tari
fas publicadas en el Decreto, cuatro
cientos setenta y cuatro/mil novecien
tos sesenta, de diez de marzo del ci
tado año.

Artículo séptimo. — En todos ios 
Institutos Provinciales de Sanidad y 
a cargo de los Servicios "de Epide
miología existirá una oficina encarga
da de informar a cuantíes personas 
o entidades públicas o privadas lo re
quieran acerca de los recursos utili- 
zables en la lucha contra los artró
podos citados anteriormente, y -asi
mismo de .recoger cualquier queja o 
reclamación relacionada con estos ¡ 
problemas. En caso conveniente, las 
Secciones de .Epidemiología realiza
rán la inspección de los locales o fo
cos motivo de la reclamación antedi
chas. Estos servicios serán gratuitos, y 
sólo en circunstancias especiales los 
Jefes provinciales de Sanidad podrán 
disponer la aplicación de las tarifas 
que determina el Decreto cuatrocien
tos sesenta y cuatro/mil 1 novecientos 
sesenta, ya mencionado.

Artículo octavo.—Las operaciones 
de desinfección, desinsectación y des- 
ratización de los ferrocarriles y de
más vehículos destinados al transpor
te de viajeros se regirán en lo suce
sivo por el Reglamento para la lucha 
contra las enfermedades infecto-con- 
tagiosas, desinfección y desinsectación 
de veintiséis de julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco y el Reglamento 
Sanitario de Transportes Terrestres 
de siete de julio de mil novecientos 
treinta y seis, no siéndoles de aplica
ción lo preceptuado en el presente 
Decreto.

DISPOSICIONES DEROGADAS

Quedan derogadas las disposicio
nes siguientes: Decretos quinientos se
senta y cuatro/mil novecientos cin
cuenta y nueve, de- nueve de abril 
del citado año; Resolución de la Direc
ción General de' Sanidad de uno de 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve, Orden del Ministerio de 
la Gobernación de veinticuatro de ju
lio de mil novecientos sesenta y dos, 
Resolución de la Dirección General 
de Sanidad de tres de marzo de' mil 
novecientos cuarenta y seis y cualquier 
otra que se oponga a lo dispuesto en 
el presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Este Decreto entrará en vigor a 
partir de uno de septiembre del pre
sentó año.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a quince de 
julio de mil novecientos se'senta y cin
co. — FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de la Gobernación, Ca
milo Alonso Vega.

• DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Resolución por la que se visa la 
modificación de las plantillas 
de los Ayuntamientos de Los 
Barrios de Bureba y La Parte 

de Bureba (Burgos)
De conformidad con el artícu

lo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local, esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su vi
sado a la modifica-ción de las 
plantillas de los Ayuntamientos 
de Los Barrios de Bureba y Lá 
Parte de Bureba (Burgos), en el 
sentido de amortizar una pla
za de Auxiliar que fue incluida 
en cada una de ellas indebida
mente, puesto que la que existia 
era una plaza de Auxiliar co
mún para el servicio de la Agru
pación de ambos Ayuntamien
tos, la cual queda amortizada 
por el presente visado.

Madrid, 13 de agosto de 1965. 
El Director General, José Luis 
Morís.

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular núm. 17
Recordando . a los Ayuntamientos de 
esta provincia la obligación que tienen 
de remitir a este Gobierno Civil los 
datos relativos a las Colonias o zonas 
residenciales existentes en sus términos

En el B. O. de la provincia, nú
mero 159, de fecha 16 de julio 

i próximo pasado, se publicó 
’ Circular de este Gobierno Civil, 
. fechada el 9 del mismo mes, ex- 
: poniendo la necesidad de con

feccionar un censo provincial de 
todas las Colonias o zonas resi- 

' denciales existentes en todos 
los Municipios de la provincia, 

: a cuyos efectos se requería la 
! diligente colaboración de todas 
! las Corporaciones municipales, 
■ con el envío de los datos refe

rentes a las que existiesen insta
ladas en sus respectivos térmi
nos municipales. Y todo ello a 
fin de establecer asociaciones 
administrativas de propietarios 
de los inmuebles que integren 
las citadas Colonias o zonas re
sidenciales, que contribuyan, 

I con su aportación, y colabora
ción que las Corporaciones loca
les, para mitigar la carga extra
ordinaria que sobre éstas recae 

: en orden a la conservación de 
viales, accesos y zonas verdes, 
saneamiento y alcantarillado, 
guardería interior, abastecimien
to de aguas, alumbrado público 
y recogida y eliminación de ba- 

; suras; servicios todos ellos que 
sobrecargan la capacidad eco
nómica de los Municipios y que 
debe ser aliviada por los que 
disfrutan de ellos en ese régi
men de Colonias o zonas resi
denciales de carácter urbano.

Como hasta el día de la fecha 
no se han recibido los datos de 
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muchos de los Municipios de la 
provincia, por la presente se les 
requiere para que, en el plazo 
máximo de DIEZ dias, cumplan 
inexcusablemente con lo orde
nado, en cuanto a la remisión a 
este Gobierno Civil de los datos 
que les fueron interesados en la 
citada Circular, publicada en es
te «boletín Oficial» en 16 de 
julio próximo pasado.

Debiendo significar a los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
todas las Corporaciones afecta
das, que el incumplimiento de 
lo ordenado, dentro del nuevo 
plazo que se fija, podrá consi
derarse como desobediencia a 
la Autoridad.

Lo que se hace público para 
el más exacto cumplimiento de 
todas las Corporaciones Munici
pales que se hallen en el caso 
a que se contraen ambas Circu
lares.

Burgos, 20 de agosto de 1965. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Arévalo y Bur- 
guete.

ITUHSPB8TB DÉ MISOS

Ofertas de alcohol de la Comí-' 
sión de compra de excedentes de 

vino -
La Comisión de compra de 

excedentes de vino, podrá su
ministrar a quien lo interese, 
alcohol de 96/97°, al precio de 
38 pesetas litro.

En esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes, se informará a todos aque
llos interesados en esta compra, 
de las formalidades necesarias 
para su adquisición. j

Lo que se publica para gene- 1 
*al conocimiento y efectos opor
tunos.

Burgos, 20 de agosto de 1965. 
El Gobernador Civil interino, 
Lasto Pérez de Arévalo.

DIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianzas

Con el fin de proceder a la de
volución de la fianza constituida 
en la Caja de Fondos provincia
les por don Porfirio Camarero 
Pérez, vecino de Burgos, con
tratista de las obras de repara
ción d el camino vecinal d e 
Ayuelas al camino de Miranda 
a la carretera de Vizcaya, se 
concede un plazo d e quince 
díás, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la ci
tada devolución, puedan formu
lar reclamáciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigi
óle al contratista por razón del 
contrato garantizado.

Transcurrido el indicado plazo, 
no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 19 de agosto de 1965. 
El Presidente, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.—El Secretario ac
cidental, José María Vicente Iz
quierdo.

3.578—D.-130,50 pías.

Amelos Oficíales
DISTRITO WBÍSTA1 11 1UBC8S

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te “Caibar”, núm. 571-A del Catá
logo de los de Utilidad Pública de 
esta provincia, perteneciente a Valu- 
jera, sito en el término municipal de 
Valle de Tobalina, cuyo deslinde 
fue aprobado por Orden Ministerial 
de 20 de noviembre de 1963, se anun
cia por el presente que la operación 
de amojonamiento comenzará el día 
26 de octubre de 1965, a las once ho
ras de su mañana, en el sitio en que 
se situó el piquete número I del des
linde y que es el punto más al norte 
del paraje “El Hayal”, colindando 

con fincas particulares y junto a la- 
senda del Haya. Dicha operación 
será efectuada por el Ingeniero de 
Montes don Gonzalo Sanz Otti, de
signado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán formularse las reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojona
miento, sin que, en modo alguno, 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 145 
del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962.

i Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 17 de agosto de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Gonzalo 
Sanz Otti.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado por el Excelentísí- 
i mo Ayuntamiento en sesión ple- 

naria celebrada el día 6 actual, 
el proyecto confeccionado por 
el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, don José-Félix Cu
bases Muñoz, para la conduc
ción de aguas del rio Oroncillo, 
para abastecimiento de esta ciu
dad, cuyo proyecto importa pe
setas 4.234.008,81 habiendo si
do prestada en la misma sesión 
la aprobación a los pliegos de 
condiciones que complementan 
referido proyecto, se exponen 
al público dichos proyecto y 
pliegos de condiciones para que, 
en el plazo de veinte dias, pue
dan formularse las reclamacio
nes que se consideren pertinen
tes en orden a referidas aproba
ciones, haciendo saber que refe
rida documentación se halla de 
manifiesto en las oficinas de es
te Excmo. Ayuntamiento duran
te las horas hábiles.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Miranda de Ebro, 18 de agos
to de 1965.—El Alcalde-Presi
dente, José María Aragüés.
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Ayuntamiento de Villanueva 
de teba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra l a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama- 
cienes que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo Sr. Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Villanueva de Teba, 15 de junio 
de 1965.—El Alcalde, Jesús Ortiz.

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en l^s reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 

Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) las cuentas generales 

del presupuesto y de administración 

del Patrimonio Municipal, con sus 

juest i ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas al 

público para oir reclamaciones, en la 

Secretaría de la Corporación, duran

te quince días hábiles.
j En este plazo y ocho días m á ! 

podrán formular, por escrito, los re.

i paros y observaciones que juzguen 
i oportunos personas naturales y jurí> 
i dicas del municipio ante la propia 
' Corporación, con sujeción a las non 

¡ mas establecidas para la aprobación 

definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Pineda de la Sierra, 1 1 de agosto 

de 1965. — El Alcalde, Manuel 

Cuende.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Aviso a los cercadores
Se recuerda a todos los caza

dores, que el monte de estos 
propios ‘El Carrascal», está aco
tado para la caza, con el núme
ro 148, y para poder cazar es 
necesarfo llevar permiso por es
crito de este Ayuntamiento, en 

■ evitación de las sanciones que, 
' caso contrario, se impondrán a 
¡ los infractores.
. Lo que se hace público para 

general conocimiento y cumpli
miento.

i Torresandino, 16 de agosto 
1 de 1965.—El Alcalde accidental, 
' José María Larrea Gil.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villafranca 

Montes de Oca
Para el día 13 de septiembre 

y hora de tas once de la maña

na, se celebrará en el salón de 
este Ayuntamiento, la subasta 
de 3.900 robles, con 558 metros 
cúbicos de madera y 56 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, 
del monte «La Carrascosa», ta
sados en 85.940 pesetas, siendo 
su precio índice de 107.425 pe
setas.

A las ■ doce horas, otra de 83 
hayas, con 163 metros cúbicos 
de madera y 33 metros cúbicos 
de leñas de sus copas, del mon
te «Montesuso», tasadas en pese
tas 91.300, siendo su precio índi
ce el de 114.125 pesetas.

A las trece horas, otra de 
3.140 robles, con 385 metros cú
bicos de madera y 207 metros 
cúbicos de leña, del monte «Va- 
lliserrando», tasados en 66.030 
pesetas, siendo su precio indice 
de 82.537,50 pesetas.

De quedar desierta alguna de 
estas subastas, se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles, 
de haberse celebrado la primera 
y a los veinte la tercera, bajo la 
misma tasación y condiciones.

Villafranca Montes de Oca, 17 
de agosto de 1965.—El Alcalde, 
P. O., D. Santamaría.

3.577—D-162,00 pta«.

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico

Se ha solicitado duplicado de 
libreta, número 37.505, por ex- 

! travío. Plazo para oponerse quin- 
! ce dias.

3.59o—D-27,00 pian.

n DE IIIIIEIITB OE Mil 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAHU

Imprenta Provincial

Espolón, 20.—Burgos


